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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00821-00. 
 
Se incorpora al expediente el despacho comisorio proveniente del ÁREA DE 
COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVENCIA de esta latitud. Ello, con los propósitos que contempla el art. 
40 del C.G.P., así como con las finalidades erigidas por el num. 7º, art. 309 
ibidem, ya que en la presente ocasión fue formulada la pertinente oposición. 
 
Por otro lado, se pone en conocimiento, con los fines de rigor, el reporte 
allegado por el competente secuestre. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 28 DE FEBRERO DE 2022. 
SECRETARÍA . 


